
Corresponde
EXPTE. Nº:  0226/84-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Exímese del pago de la tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la vía
Pública al Colegio Incorporado Manuel Belgrano, con sede en Calle Lequerica Nº 587 de Coronel
Dorrego, a partir del 1-8-84.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, para su conocimiento y fines pertinentes,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 23 de Agosto de 1984.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 0129/84


